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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F a rt®  &ñeíM

Binisterio Instmecién Pública j  Bellas Irtes:
Meal orden nombrando d B, Prudencio Lan- 

Sin TobiOy Profesor numBrnrio de la Sec  ̂
ción de Letras de la Escuela Normal Su- 
P&rior de Maestros de Toledo,

§tra disponiendo se anuncie á eencurso de 
traslado la plaza de Profesor Se Pedago
gía del Instttuto General y Técnico de 
Lugo.

AflmliilatrasISi üeiitmi:
G ra cia  y  J u s t ic ia .—Diroccióa General 

de los Registros y del Notariado.—iS«- 
lación de las resoluciones sobre Notaria
dô  adoptadas en el mes de Ag&sto último,

G o b ern a c ió n .—• Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haber 
ocurrido casos de cólera en los Gobiernos 
qüe se d i m  de Rusia.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando que en el plazo legal han 
sido presentadas las instancins de los as
pirantes que se ind^an para poder to
mar parte en las epol^iones á las Auxi
liarías que se mencionan.

Anunciando la provisión, mediante concur
so, de una plaza de Profesor numerario 
de la enseñanza de Harmonía.

F om ento .—Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales j  Puertos.— 
^Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Profesor de esta Escuela.

A n exo  1-.®—B o lsa . I n s t itu to  M eteo ro 
ló g ic o .— O b se r v a to r io  DE M adrid. — 
O p osic ion es - - - S u b a sta s.—Admin ís tr a -  
o i ó N  P r o v in c ia l. — A dm in istración  
M unicipal. — A nuncios O f ic ía le *  del 
Sanco de España.—S a n to r a l .

Anexo 2.°—Edictos.
A nexo 3.°—T rib u n a l Suprem o. — S a la  

o s  l o  C iv il .— Pliepo 92,

PARTE OFICIAL
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S. M. ©1 R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante* D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan aia novedad ©n su importante 
aalud.

De igual b%á*ñcio disfrutan las demás 
personas de #  Augusta Real Familia,

^

MIISTERIO DE ISTRÜCCíto PÚBllCI
T BELLAS ARTES

<  REALES ÓRDENEB
Dmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ba te

mido á bien nombrar, en virtud de con- 
«urso de ascenso, á D. Prudencio Landín 
Tobio, Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Eseuela Normal Superior 
de Maestro* de Toledo, con el sueldo 
anual de 8.000 peseta*.

E i asimismo la voluntad dó S. M. que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.® de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desde esta feeha como alta en el re
ferido cargo y como baja en el de Prof©- 
*or de Pedagogía del Instituto general y 
técnico de la Coruña, que se deolara ra 
sante.

Be lUal orden le digo á V. I. para *u 
eemeeémieate y deeiás efeeto*. XMee guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1910.

P .A .,
MONTERO. 

Señor Subsecretario d© este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D, Pru 
dencio Landín Tobio,

Maestro Superior, con arreglo al plan 
de 17 de Agosto de 1901.

Licenciado en Derecho.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1909 

fuó nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de Escuelas Normales, Profesor d© 
Pedagogía del Instituto general y técni
co de la Coruña.

Tiene hecho el depósito para la adqui
sición del título profesional correspon
diente.

de tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determinadas ©n 
los artículos 5.®, 6.® y 7.® del citado Real 
decreto, y

4.® Que los solicitantes deberán ©le
var sus instancias á este Ministerio con 
sus hojas de servicios, por conducto d© 
sus Jefes inmediatos.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoclmiento y demás efectos. Dios guar» 
de á T. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1910.

P. A.,
MONTERO.

Señor Subsecretario de esta Ministerio,

Ilme. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 1.* del Real decreto 
de 24 do Abril de 1908,

S. M, ©1 R ey (q. D. g.) ha tenido á bien  
resolver:

1.® Que se anuncio á concurso de tras, 
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a ceta , la plaza do Profesor de j 
Pedagogía del Instituto General y Técni
co de Lugo, dotada con ol sueldo anual 
de 2.0C0 pesetas.

2.® Qu© sólo podrán aspirar á esta 
plaza, por el presente concurso, lo* Pro
fesores numerarios de los ©studios ele
mentales del Magisterio d© los Institutos 
y Escuelas Normales de Maestros.

t.® Qu© las eondiclones qu© han d© 
isunir l©i solltitant©*, y las qu© habrán
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MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T Id A

D ire cc ió n  C íeneral de lo s  R e g is 
t r e s  y  d el Síotariado.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio, ft 
propuesta de la Dirección Gensral do loa 
Registros y del Notariado, en «1 mes do 
Agosto último.

En 1.°—Levantando la suspensión en 
el cargo, que le fué impuesta en 6 de ju 
nio último, al Notario de Villarrubia da 
Santiago, D. Luis Pizarro López.

Ln 13. Nombrando, en turno primeTO, 
para la Notaría vacante en Sevilla (por 
defunción de D. Juan María Romero), á 
D. Antonio Díaz y Arias, que es do Palma 
del Río.

Bn 18.—Idem, en id. segundo, para la 
do la Corufla (por Jubilaaíón de D. Leo
poldo Alvares Bugallal), i  D. Cándido 
LdpHB Rúa, de Lugo.
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En lt.-~No>mbrando, en turno primero, 
para la de Tarragona (por jubilación de 
D. Antonio Soler), á D. Enrique Albert y 
Alber, de Laa Palmas.

En 13.—Tdem, en id. cuarto, para la de 
San Sebastián (por defunción de D. Se
gundo Berasátegui), á D. Manuel Torre y 
Torre, de Corvera.

En 13.—Idem, en ídem primero, para 
la de Burriana (por traslación de D. José 
María Py) á D. Joaquín Guill Bernabeu, 
de Castalia.

En 18.—Idem, en ídem id., para Santi- 
ilana de Campos á D. Juan Bucardo T ra
que, de Cantillana.

En 18.—Idem, en ídem id., para Muro 
á D, Manuel Vicente Pineda y Batia, de
Sena. »

En 18.—Idem, en ídem id., para San- 
genjo á D. Pedro Esteban Lahoz, de
Huesa. ,

En 13.—Idem, en ídem segundo, para 
Mancha Real á D. Julián Lozano y del 
Castillo, de Tendilla.

JEn 13.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Cuéllar á D. Ildefonso 
Hueso Júdez. , , ^  .

En 13.—Idem id. del de Torrelaguifa a 
D. José María Rueda y Marín.

En 13.—Idem id. del de Cañete á don
Manuel Avalos y Gordo.

En 13.—Idem id. del de Riaño á don 
Gregorio Armesto Fidalgo.

1 3  ̂— Desestimando alzada inter- 
ouestia por D. Manuel Hernández Bara- 
do contra acuerdo de esta Dirección Ge- 
neral, en expediente de queja seguido al 
Notario de Murcia D. Ramiro Conde Sou-

^^En IS.—Jubilando con pensión de 1.000 
pesetas al Notario de La Union D. Félix 
Guijarro Almonacid.

En 1 7 .—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Berga á D. Domin- 
ffo Pou Lladó. _

En 2 0 .*—Remitiendo al Tribunal Su- 
premo »l expediente personal del Nota
rio de Badalona D. Arturo Corbella j  
Pascual, á los fines de un recurso conten-

***̂ n 3 0 .—Declarando en situación de ex
ced en cia  voluntaria, por dos años, al No
tario de Las Palmas D. Lucas Díaz

Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria, cuatro años, al 
Notario, quO fué de Padrón, D. Benito 
Vicente Artime y Limeses.

En 80.—Resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por el Notario de Ma
drid  D. Eduardo del Castillo, contra un 
acuordo do este Centro, en (jue se le im
puso ana corrección disciplinarla.

Madrid, 28 de Septiembre de 1910.=“E1 
DirootcBr gcnoral, Vicente Pérez.
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MIMíIT E R IÚ  ' í: ^  1.A GOBERNACIÓN

d i n e r a l  dd SanlAaA 
e x t e r i o r .

Begúm notlclaa oftcialeB racibidaa an 
Cantro, aomunicadas por el Cónsul 

4a auastra Iladiéii an San Petarsburgo,

han ocurrido casos de cólera en los go
biernos de Vologda, Pskow, Smolensk, 
Volynia, Orel, Tver, laroslaw, Perm, 
Viatka, Orenbourg, Koutais, Erivan, 
Tomsk, Tobolsk (Rusia).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á los 
efectos da la legislación vigente de Sa
nidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1910.=EI Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Malilla y Comandantes 
generales da Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

— —

M INISTERIO  D E  IN ST R U C C IÓ N  PU B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

Nombrado por Real orden de 25 de 
Agosto último el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á las Auxiliarías del 
tercer grupo, vacantes en las Facultades 
de Medicina de Madrid, Cádiz y provin
cial de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que en el término legal han sido 
prc sentadas las instancias de los aspi
rantes que siguen:

Para la plaza de Madrid:
D. Ildefonso de la Villa,

Julio Villar.
Isidro Sánchez Covisa,

Para la de Cádiz:
D. José Suárez Figueroa.

Angel A. Ferrer^
Enrique Muñoz.
Rodolfo D’Angelo.
Enrique Díaz Martínez.
Francisco Genovés.
Pedro Mayoral, 
galvador Jiménez Lebrón.
Justo Juliá.
José Jiménez Lebrón,

Para la plaza de Sevilla (Facultad pro
vincial):
D. José Suárez Figueroa.

Pedio Mayoral.
Rodolfo D’Angelo,
José Mier.
Manuel Velasco.
Juan de la Rosa.
José Román Chico.
Fabriciang Filiberto Villalobos. 
Francisco Genovés.
JoséMurillo.
Camilo Murillo.

2.* Que por el Tribunal se efectuarán 
las admisiones ó exclusiones, coa rela« 
oién á la capacidad legal de los aspiran
tes á las referidas plazas.

8,® Que los ejercicios de oposición se 
verificarán separada y sucesivamente,

por tratarse de plazas anunciadas en fe* 
chas diferentes.

Madrid, 21 de Septiembre de 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real orden de 25 de 
Agosto último el Tribunal de oposiciones 
á la Auxiliaría del segundo grupo, va
cante en la Sección de Químicas de la 
Facultad de Ciencias de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo 
guien te:

1.® Que en el término legal han sido 
presentadas las instancias de los aspF 
rantea que siguen:

D. Manuel Mascareñas.
D. Antonio Silva Núñez.
2.® Que se efectuarán por el Tribunal 

las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes á 
dicha plaza.

Madrid, 21 de Septiembre de 1910.=E1 
Subsecretario, Montero.

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación una plaza de 
Profesor numerario de la enseñanza de 
Armonía, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas concedi
das por la Ley, y que ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en la R 1 orden fecha 23 del actual.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Profesores supernumerarios de la 
misma especialidad y todos los artistas 
que se crean en condiciones de aspirar á 
la plaza y de dar la enseñanza de que se 
trata.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Subsecretaría, en el 
plazo improrroga ole de treinta días, á 
contar desde el «le la publicación de est® 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Madrid, 28 de Septiembre de 19lO.»«sEl 
Subsecretario, Montero.

—  ---------

M INISTERIO F O M E N T O

JB scú e la  e s p e c ia l  «le Ing*e iiie ro«  
d e  C am in o s , C a n a le s  y  P n e rá o s .
Con arreglo á lo dispuesto en el artícu

lo 18 del Reglamento vigente, se anuncia 
la provisión de una plaza de Profesor en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, durante un plazo de diez 
días, á partir de la fecha de este anuncio.

Los aspirantes han de ser ingeniero» 
del Cuerpo nacional de Caminos, Canales; 
y Puertos, y reunir las condiciones si
guientes:

No habér cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones, haberse 
pado durante cinco años, por lo 
en los trabajos de su profesión al servi
cio del Estado, Corporaciones, Empresa» 
ó particulares,

Las solicitudes 80 dirigirán al Ministro 
de Fomento, é irán acompañadas de las 
relaciones de servicios y trabajos quo 
hayan desempeñado los firmantes.

Madrid, 28 do Septiembre do l91i§.»<»Ei 
Dirootor, Mariano Cardorora.


